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LETRA: PRESIDENCIA. -

SEÑOR INTENDENTE :

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   usted   en   mi   carácter   de
Vicegobemadora y Presidente del Poder Legisla,tivo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
Comisión  de  Servicios  de  la  agente  Gladys  Mabel  RIVERO,  Legajo  N°  426,  quien  cumple
fimciones en dicha Municipalidad.

El   pedido   se   fimdamenta   en   la   solicitud   presentada   por   la
Legisladora Myriam Noemí MARTINEZ,  integrante del  Bloque F.D.T.  - P.J.,  en virtud de  la
necesidad de contar con la colaboración de la citada agente para realizar tareas en el despacho de
la Legisladora mencionada.

La presente comisión se basa en lo establecido en la Ley Nacional
N° 22.140,  artículos  43  y 45,  a partir del  día  1  de Febrero  del  corriente  año  y hasta el  16  de
Diciembre del año 2023.

Sin otro particular, l`o saludo muy atentamente.

S EÑOR INTENDENTE
MUNICIPALIDAD DE TOLIIUIN
Dn. Claudio Daniel HARRINGTON
SU DESPACHO
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